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                           REF: DIV. 2019-01031  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.134 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

1.- DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación que fuera 

concedido en auto del 12 de noviembre del año 2020, al apoderado 

de la señora GABY FORERO, por cuanto del informe secretarial 

rendido se desprende que la apelante no suministró las expensas 

necesarias para la expedición de las copias ordenadas (Art. 324 

del C.G.P.) 

     2.- RECHAZAR por improcedente la solicitud elevada por del 

apoderado del señor Juan Torres de tacha de testimonio del menor 

de edad hijo de la pareja por cuanto la declaración que va a rendir 

el menor edad es una entrevista, en la cual no es procedente tacha 

alguna y en segundo lugar la misma aún no se ha practicado.  

 

     3.- OFÍCIESE de manera inmediata en los términos del auto del 

2 de septiembre de 2020. 

    

                          NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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